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MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 
Y MEDIO RURAL 
Y MARINO 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA EXTRACIÓN DE ÁRIDOS EN 

 ZONA DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 

Nº DE EXPEDIENTE REGISTRO DE PRESENTACIÓN 
En la administración 

REGISTRO DE ENTRADA 
Órgano/Organismo competente 

 
 
DATOS DEL SOLICITANTE: 
D./Dª___________________________________________________con N.I.F. o C.I.F. nº___________________________ 

Con domicilio en_______________________________________, nº_________________________de  

___________________________________C.P.____________, provincia de ________________ por sí mismo/a, o en 

representación de (presentar documentación que lo acredite) __________________________________________________ 

Domicilio a efecto de notificaciones:________________________________________________________  
Telf._________________________, Fax______________________, E-mail_________________________ 

 

 

EXPONE: 
Que  desea extraer ___________m

3
 de áridos del cauce/embalse  _____________________________________en un tramo 

de ______________ metros de longitud. En el término /s municipal/s  de___________________________ Provincia 
________________________  En cumplimiento de lo establecido en los artículos 75 y concordantes del Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 

 

Datos referentes a la extracción: 
 
 UTM (ED50) inicio X:_________ Y:___________ UTM final: X:__________ Y: ____________ 

 Profundidad máxima de la excavación: _______________________________________________________  

 Punto/s de salida o acceso a la red de carreteras: ________________________________________________ 

 Plazo/s previsto de extracción (máximo 1 año) _________________________________________________ 

 Medio/s de extracción: ____________________________________________________________________ 

 Medio/s de transporte: ____________________________________________________________________ 

 Destino de los áridos : ____________________________________________________________________ 
 Tarifa de venta:  _________________________________________________________________________ 

 Fianza o Aval Bancario :___________________________________________________________________  
 
No se podrá extraer áridos a menos de 150 m aguas arriba/abajo de cualquier obra ubicada en el cauce 
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA:  (Marque según la documentación que adjunta)  
 

�  Croquis de situación de la gravera 
�  Memoria descriptiva 
�  Fotocopia DNI / Escritura de constitución y Poder firmante (si es el caso). 
�  Plano/s de situación 
�  Plano topográfico 
�  Perfiles transversales  
�  Estudio de impacto ambiental 
�  Fotografías del  lugar 

 

SOLICITA: 
Que previos los trámites correspondientes, sea otorgada la autorización pertinente. 

 

 

Fdo: ________________________________                ______________,______de_____________de_______ 
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTARSE: 
 
• Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitante o Escritura de constitución de la Sociedad / Entidad, en caso de ser de una sociedad 

/entidad el solicitante, y poder firmante de la solicitud, documentación que acredite la representación del interesado, en caso de que 

el solicitante sea una sociedad / entidad y / o se actúe en representación de un tercero. 

 

En función del volumen de extracción solicitado: 

 

• INFERIOR A 500 m³³³³    
    

a) Croquis de situación de la gravera, acotado y con referencia a puntos fijos, situados fuera del tramo de extracción y lo más 

próximos posible a éste. 

b) Plano de situación de la zona de extracción  a escala 1:25.000 (MTN25) del Instituto Geográfico Nacional, marcando las 

coordenadas U.T.M,  

c) Fotografías de la zona de extracción. 

  

 
• ENTRE  5OO Y MENOS DE 5.000 m³ 
 

a) Memoria descriptiva de la extracción (por duplicado ejemplar), en la que se justificará que con la misma se mejora la 

circulación hidráulica, contribuyendo a disminuir el riesgo de inundaciones en las márgenes. 

b) Plano de situación de la zona de extracción a escala 1:25.000 (MTN25) del Instituto Geográfico Nacional, marcando las 

coordenadas U.T.M,  

c) Plano/s de planta topográfica de la gravera, a escala suficiente y en el que se reflejen: 

o Las curvas de nivel con equidistancia de 1 metro.  

o La línea de máxima avenidas ordinarias 

o Situación de los perfiles transversales al cauce con equidistancia entre perfiles máxima de 50 metros en la zona de 

extracción. 

d) Plano de perfiles transversales al cauce, a escala suficiente y en el que aparecerán representadas: 

o La cota de la lámina de agua correspondiente a la línea de máxima avenida ordinaria que define el dominio público 

hidráulico 

o La cota inferior del fondo del cauce prevista para la extracción. 

o La superficie de cada perfil y guitarra no inferior a 2 metros. 

e) Las cubicaciones obtenidas con los datos anteriores 

f) Fianza o Aval Bancario, a razón de 1.50 Euros por m3 solicitado a nombre del Presidente de la Confederación Hidrográfica del 

Segura. 

g) Fotografías de la extracción. 

 

• ENTRE  5.000 m³   Y  MENOS DE 20.000 m³ 
  

a) Además de la documentación requerida en el apartado de entre 500 y menos de 5.000 m³. 

b) Estudio de impacto ambiental o Memoria ambiental, según proceda (por duplicado ejemplar), con amplitud proporcional a la 

petición. (Descripción de la actividad, incidencia en la salubridad y en el medio ambiente, riesgos para las personas o bienes, 

medidas correctoras y preventivas, y programa de vigilancia ambiental propuesto. 

 

• SUPERIOR A 20.000 m³ 
 

a) Proyecto ( por duplicado ejemplar), suscrito por Técnico competente y visado por el Colegio correspondiente. 

b) Estudio de impacto ambiental (por duplicado ejemplar), con amplitud proporcional a la petición. 

 

NOTAS 
 
1- Toda la documentación deberá ir firmada por un técnico competente, así como visada por el colegio profesional correspondiente (en 

caso de ser superior a 500 m3)  

2- La documentación relacionada es la mínima inicial sin perjuicio de que una vez revisada o por las características de la autorización 

solicitada, se haga necesario la aportación de documentos complementarios o aclaraciones sobre los ya presentados.  

3- Todas las cotas y distancias estarán referidas a puntos fijos, situados fuera del tramo de extracción y lo más próximo posible a éste. 

4- Los planos en planta georreferenciados  y perfiles transversales se adjuntarán además en formato digital (dwg, dxf o shp)  

 

 
 


